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CONSTITUCION DE CONFARIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

"ASPE ASESORIA Y SERVICIOS FROFESIOMALES ClaA. 1ma 

CUANTIA:S VSDFA0G OO 

dis coplas 

EA 

r 
En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de 

la República dex Ecuadora hoy. día lunes veinte y 

Y agosto” del dos mil ocho,  «ftke mí 
a 

    

cinco. (25) 
—— 

DOCTOR FERMANDO —FOLO ELMFIÍE, —Moatario Vigésimo 
e” _— qq AAA AAK< 

      

Séptimo del Cantón Quito,  comparecen dos señores: 
— > 

(Coroe IGNALIO OVIEDO: CEVALLOS, casados VICTOR HUGO 
    

    
  

OVIEDO CEMALLOS, solteros DIEGO ORLANDO VISCARRA 

  

  

PORTILLA, 20) Leroar Los comparecientes son 
A, Y 
ecuatorianos, háirores de edada domiciliados €n esta 

ciudada capaces para contratar y obligarse, a 

     

      
   

   

   

quiene de. conocerlos doy Fes bien instruidos par 

mi $ btaria en el. objeto yo resultados de esta 

A CE pública, (a da que proceden libre y 

valun Yariamentes de conformidad con dla minuta que 

ne presentan para que eleve a escritura publica, 

cuogc tenor literal es el. siguiente: SEÑOR MNOTARIOs



  

En  *el Fegistro de Escritioas Públicas a su CAarao. 

qee 
sirvase incorporar lima de constitución de Compañia 

de Responsabilidad Limitada, alo tenor de laz 

  

RA COPEPARECIENTES q siquientes cláusulas: FRI 

intervienen en el. otorgamiento de esta escritura 

  

OMpa re 

  

en Unas." Jorge Ignacio Oeiledo Cevallos, con 

cédula de ciudadania número cero. sels cero lres 

cera LES cera cuatro cua dina QuoLÁn acha y 

ecuatoriano Y de estado civil casados profesión 

ingeniera en Sistemas, domiciliado en la ciudad de 

SEAS Loa 7 Victor Muga Gbiedo Cewaldl 

  

ecuatoriano, de estado civil soltero, de profesión 

ingeniera Mecánico, con cédula de ciudadania 

MIME ro Cero 13 caro tres CS tres sels seis 

  

nueve. guión (Cerda domiciliada en la ciudad o de 

Quito. Tres, Diego Orlando Viscarra Portilla, con 

cédula de ciudadanía número uno dos cero ses cora 

ecles Ttres tres 4 guión dos, ecuatoriano rl de 

  

   estada civil soltero, domiciliado en la ciudad de 

  

Buito,  SEGUBRDA. — DECLARACIÓN DE A 

comparecientes declaran que constituyen, Como en 

   efecto la. hacen, una Compañía de Responsabilidad 

Limitada. One se someterá a las disposiciones de la 

Ley de Compañias, del Código de Comercios, a Clos 

convenios de las partes y a las normas del Cédigo 

Civil TERCERA, ESTATUTOS DE La COMPARA. TITULO 

To ARTICULO —PFRIMERO, Hombre." — o 

  

nombre de la 

compañia que se constilive es "ASPFE- ASESORIA Y 
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SERVICIOS PROFESTOMALES CLA, LTDA. ARTICULO 

SEGUNDO . MACIOMAL IBAD Y DOMICILIO. La 

nacionalidad de la compañía, €es ecuatoriana y sl 
e 

dy 

  

domicilio principal será la ciudad de Quito, 

TE 

pudiendo establecer AGencLas a sucursales o 
SOS 

establecimientos en (mo o. más lugares dentro del 

territorio nacional suietándose a Las 

disposiciones legales correspondientes. ARTICULO 

TERCERO.“ DRIETO DECO OLA COMFPARDA y El objeto de la 
A : 

compañida que se constituye eso actividades 

profesionales en administración de activos N 

Propiedad, Flanta y Equipo y afines ingenieria en 

gistenas E ingenieria mecánica desarrollando 

actividades comos lino. Cierre Eontable de Activos 
  

  

de las inversiones realizadas por las empre 

Doss elaboración del Libro, Fropiedad, Flanta y 

Equipos, herramienta contable auxiliar para la 

correcta administración de activos, propiedad, 

planta Yo EQUÍOn” Tres. Constatación física 

(inventar js) de activos, propiedad planta y 

    

     

Exuol pa em Dura tlrao sa inventario de bodegastó, 
. 

Cinco. boración y comercialización de 

herramyie     tas informáticas ( pot relacionadas 

actividades anteriores. Ses . Demás 

ládes complementarias a la administración de 

Propiedad,  FPlanta y Equipo yo activos 

Dietes” COmpra a comercialización a 

endamiento y soporte de equipa  dnformático y



  

AUCOSormioas. cha. Diseña a instalación Y 

configuración de tecnología de información (TI) 

conas redes, LáNa MAN Nba WIRELLES en el sector 

paáblica y privado. Mueve. Análisis, diseña e 

implementación de programas informáticos (SOFTUARES 

en todas las áreas de aplicación: Diez. Diseño y 

construcción de maquinaria especializada para loz 

  

difereftes procesos de la industria en tbodes sus 

áreañer Once». Capacitación, mediante seminarios y 

cursos en las Áreas de administración de activos. 

ingeniería en Sistemas € Ingeniería Mecánicas. La 

Compañía para el. cunplimiente de su obieto podrá 

celebrar toda de o actos civiles o de comercio 

  

Y o Operaciones mercantiles permitidos por la  Leya 

ARTICULO CUARTO. ELAZG."  FLálDec Elo plazo. de A —— 

mes 
duración de la compañía es de treinta años contados 

a partir de la inscripción del presente contrato en 

el Registro. Mercantil. La compañía podrá disolwerse 

antes del vencimíente delo plazo  ándicado, O podrá 

  

prorragariao, sudetándose, en cualquier ca     E, A 

disposiciones legales aplicables.  TITULLO II. 
. 

ARTICULO QUINTO. CAFITAL SOCIAL. El capital /social 

  

    
de da compañía es de CUATROCIENTOS DOLARES, de Lol 

    

   

estados Unidos F América dividido en CUATROCIENTAS 

participaciones iguales e indivisibles de un sde 

cada unas. ARTICULO SEXTO.“ INTEORACION DE CAPITAL 

El capitalo social de la compañía se encuentra 

integramente suscrito y pagados, mediante aporte en 
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numerario, acorde con el siguiente detalles Mera ro: . 

NOMBRE No.De partici- Capital Capital pagado Porcentals 

pacianes Suscrito Nusaerario 

JORGE OVIEDO CEVALLOS 148 Y, $144,00 $1489,090 Y 37% 

DIESO VIECARRA PORTILLA 132 vt132,00 $132,09 A 332 

VICTOR OVIEDO CEVALLOS 120 / $120,00 2120,00 Y 3Ox 

SUMAM 4920 $490,00 2£400,00 / 100x 

En relación con el aporte en numerario, este se 

encuentra consignado (en la Cuenta Especial de 

Integración, abierta en nombre de la Compañía, en 

uno de los bancos de la localidad, cuya. comprobante 

ese adjunta para que sea  protocolizado con feta 

conforme a la Ley. ARTICULO SEPTIMO.“ VOTACION.“ El 

o los socios de la Compañía podrán intervenir a 

través de juntas, en todas la decisiones y 

liberaciones de la Compañias Fara efectos de 

votación cada participación dará alo socio. el 

derecho a cun vatos  Donrforme la. establece el 

rticulo Ciento catorce literal al de la Ley de 

Compañias a ARTICULO DETAVO , CONCURRENCIOS ñ 

JUNTA. El 0 los socios podrán concurrir a las 

iuntas geneales, personalmente o por media de su 

representante, en (cuyo. caso. la representación se 

> 

junte, la misma que será dirigida al 

     

      

    

presidénté, a no ser que el representante ostente 

  

poder 

ARTICMLO NOVENO.“ CERTIFICADOS CDE APORTACION.“ La 

GConmgañia entregará a cada socia un certificado de 

por escrito y con el carácter de especial 

deneralo a especial legalmente conferida 

 



  
  

   aportación (en (el que constará, necesariamente Su 

carácter de no negociable Yo el número de 

A aportaciones que por sia aporte le corresponde 

ARTICULO DECIMO, + FOMDO DE RES 

  

ERA.“ La Compañia 

PTormará un fondo de reserva hasta que ésta alcance 

  

aro Lea. menos el veinte por ciento delo capital 

me? 
sacialas En cada anualidad la Compañía segregará de 

  

las utilidades liauidas y peatiradas in diez por 

ciento, para este objetos. ARTICULO DECIMO PRIMERO. 

AUMENTO DE CAPITAL. Si se acordare el aumento de 

capital, el ac los. socios tendrán derecho de 

preferencia A A en proporción a Sus 

    aportes sociales. ARTICULO DECIMO SEGUPDOA . 103 

DEC PARTICIPACIÓNES . La participación que tiene el 

socia. en la Compañía, €s  —Eransferible por acta 

entre vivos en beneficio. de otro a, otros socios de 

se obtiudere el la Compañia, O de terceros, sl 

consentinienta unánime delo capital social siempre 

que medie expresa renuncia alo derecho preferente, 

en el. segundo caso L De la escritura pública de 

cesión se obtendrá la razón respectiva al margen de   

la inscripción referente a la constitución de la 

Compañía, así como también la razón marginal en el 

Registro Mercantil La participación que tiene el 

socia. en la Compañía es traneferible por herencia." 

Sl Los herederos Pueren WET y estarán 

     

    
representados en la  Comperñía por la persóna que 

desianaren a confarme a la Ley de Compañias, TITULO 
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111. ARTICULO DECIMO TERCERO . DERECHOS , 

OBLIGACIONES Y RESCOÓNSORILIDADES DE LOS SOCIOS.“ En 

cuanto A los derechos obligaciones y 

responsabilidades de los socios, se estará a do 

dispuesto en los. Artículos ciento catorce y ciento 

quince de la Ley de compañiasí TITULO 14, ARTICULO 

DECIMO CUARTO. DEL. Y DE Lé 

  

ADMTHISTRACIOÓN . La dunta General de Socios 

legalmente convocada y reunida es el. Organo supremo 

de la Compañía y en consecuencia las decisiones de 

ésta, obligan a todos los socios, salvo el derecho 

de posición en los ycasos y Formas determinadas en 

  

   
qu. 

la Ley de  Compañidse. La Compañía será administrada 

por el Presidente y Gerente de la mismas ARTICULO 

DECIMO. QLUINTO. + COPOCATORIA A UNTAS GENERALES La 
  

Junta General estará válidamente constituida para 

deliberar] sl los  sacios han sido convocados 

legalmente, por la MENOS COM ochoa. diaz de 

anticipación a la fecha en que debe llevarse a 

cabo, mediante la publicación por tuna sola vez, de 

esta convocatoria, en una de Vos periódicos de 

i 
mayor o circulación (en el domicilio principal de la 

Y 

    

  

    

    

Comparñti 3 

Junta 1eral and, convocada 2 considerará 

válida teo constituida para deliberar en primera 

toria, “sl lus concurrentes 4 ella, 

  

más de la mitad IÓ capital social. En 

$e convocatoria se reunirán y +*e entenderá 

con elo misma plazo de anticipación. La. 

0
5
4
 

Ú



  

válidamente constituida con (el número de socios 

presentes, debiendo esta  gircunstancia conslar en 

la referida convocatorias ARTICULO DECIMO. SEXTO.“ 

CUOELDA DE DECISTON.— Las Resoluciones de la Junta 
A o 

  

General, +6 jomará por simple mayoría del capital 

  

     
concurrentes los votos en blanco y las abstenciones 

se munarán a la mayoria. ARTICULO DECIMO SEFTIMO, 

FACULTADES 

  

DECLA- JUNTA GENERAL.“ La Junta General, 

formada par los. socios legalmente convocados y 

reunidos tiene las siguientes atribuciones y 

deberes, a más de los establecidos en el Artículo 

ciento. dieciocho de la Ley de Compañriasi Uno." 

fcordar cambios sustanciales en el. giro. de los 

  

negocios sociales dentro de sus propios objetivos. 

Los or Reformar este o contrato social,  prewia el 

cumplimiente de los requisitos ales, Tres 

  

atorizar alo Gerente toda clase de actos y 

contratos sin  cuantia Laos mismos. que serán 

stecrdoLosa sóla por el Gerente, observándose las 

nismas  farmalidades para aquellos Que  —(Faven a 

bienes inmuebles, mieles y más  ENSSres de 

propiedad de la Compañía, Cuatro."  Mitorizar la 

adquisición y enadenación de bienes inmuebles de la 

Compañía y la imposición de gravámenes reales sobre Lu
 

ellos, Cinco. En caso de  creerla indispensable de 

acuerdo con las necesidades de la sociedad, se 

encuentra la facultad para nombrar y establecer 
4 

atribuciones de una Comisión de Vigilancia 
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Seis] cbesiognar Yo MTEmover por Causas legales 
e 

Y Coronel Siete. Aprobar las 

cuentas Y balances que presenten los 

adainistradores 

  

administradores y gerentes. Ocho.” Resolver acerca 

de o las amortizaciones de las partes sociales. 

Hua ar Consentir en La sesión de Las 

participaciones Ú, en la admisión de nuevos socios. 

Dbiezer Acordar la exclusión del socio O socios de 

La Compañia de acuerdo con las causales 

establecidas / vor la Ley de Compañilas a 

Once. Resolver acerca de la forma del reparte de 

utilidades a Doce.” Las demás atribuciones 

permitidas por la Ley. ARTICULO DECIMO. UCTAVO,- 

CLASES DE dCUNTAS —.“ Las  dhuntas Generales con 

Ordinarias y Extraordinaria y $e Freammirán en el 

domicilio principal de la Compañias Las —Drdinarias 

se ramanmirán par la. menos Una vez al año, dentra de 

los tres meses posteriores a la finalización del 

edercicio econámni co de la Compañia Laz 

Extraordinarias, $6 reunirán en cualquier época del 

año en que fueren convocadas por el. Gerente a    

  

     
   

  

PFresidey 

tratarse los asin tos puntualizados en la 

COnvarn ria bado pena de  nilidadf Las  <Hhantas 

General fs Universales a podrán celebrarse en 

tienpo * en cualquier lugar del e 

tergitorio nacional y se entenderán convocados y 
F 

Aedarán válidamente constituidas para tratar 

ero En las Tintas Generales sólo podrán. 

  

UO
z 

Ú



  
  

cualquier asunto siempre Cue 

capital o socials y los asiste 

etnscribir el acta bado sanción 

  

por uinanimidad la  celebraci 

  

embargo cualquiera de los asia 

á la discusión de los asuntos 

se considere  euficientemente 

DECIMO. HOVENO,. “ DEC LAS. ACTA 

deliberaciones y acuerdos de 

se. harán en hojas móviles 

debiendo ser Foliadas en el an 

numeración continua y 

una por el. Secretario." 1.1 

       Presidente y Secretarios 

tratándose de dunta General Univers 

Li expedientillo de cada 

contendrá la copia del acta y 
£ 

  

presente todo. el 

equ enes deberán 

de nmulidad O. acepten 

án de 

tentes 

  

Sclo 

la 

re 1 

unta. Sin 

os cuales no 

informadoí ARTICULO 

E 
a 

las 

Y 

MAEDITIS CA 

evará 

o de 

dun 

de 1 

  

dunk 

Ss crdot 

y E 

la 

tad 

  

La 

os 

iustifiquen A consocadorias 

realizadas en forma  legalg se 

al expedientillo todos los documentos 

sido conocidos en la junta, en tod 

los  lineamiento 

  

presentes estatutos, TITULO Y, 

DEL. ER 

  

F atribuciones serán: Uno.” 

> estipulados en 

DO ca 

acta de las 

ás generales, 

as a máguina 

EVE ECO 

ES bricada una ar 

Firmas del - 

os los 

  

= Se Pormará 

General cue 

ocunendos que 

hayan sido 

incorporará Lambién 

que hubieren 

0 0 

  

ULrá 

er y en dos 

ARTICULO VIGESIMO 

Emp La unta gen eral 

mn. os designará Fresidente de la Comparíla, 

Fresi dir 

en Junta generaly Dos." Superwigilar 

es 
la Compañía para asegurar que so 

de socios, 

cuyos deberes 

las reuniones 

  

la marcha de 

cumplan las 

m
a
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disposiciones de la Ley, de los 

e? y además velar par los intereses de la Compañía," 

Tres, Suscribir conduntamente con el Gerente los 

certificados de aportación de los socioól, y Lars 

escrituras de —comprarvyenta de inmiebles,. Cuatro, 

Suscribir conjuntamente con el Secretarios las 

actas de junta general," Cinco." KE scemplazar al        

Gerente, con todos los deberes y atribuciones de 

éste, en caso de ausencia o incapacidad temporal a 

definitiva 0 impedimento hasta que se reintegre a 

sus funciones, (a se reuna la junta general y elija 

Ln nuevo. gerente, Seis Ejercer las demás 

atribuciones que le corresponden conforme a la Ley 

y con las resoluciones de la junta general de 

socios. ARTICULO VIGESIMO  FRIMERG. DEL GERENTE.“ 
  

La ¡unta general de socios, designará gerente de la 

Compañias cuyos deberes y atribuciones son los 

siguientes: lino.“ Administrar a la Compañía como 

presentar máximo ejecutiva de la mismas" Dos." Ke a     

Rd 
la Compañía en lo  dudicial y extrajudicial, siendo 

por dae tanto su representante tl. Tres. 

     
   

  

Cunplir y hacer cumplir A toneS de la 

unite general de “0cioS. Euatro. Suscribir 

mente con el Fresidente los certificados de 

tación y laf escrituras de compra venta de 

ebles,= Cinco. Preparar el presupuesto de 

generales y pago de sueldos y salarios a 

empleados y obreros, y ponerlos a consideración de 

  

a 

mo, 
mu.) 

+ 
reno 

Ea



  

L la dunta general de sociof.“ Sels." Fresentar a la 

inta  qenerado de socios, €l balance anual y los 

balances parciales cuando asi 1S requieran” 

Siete. Poner a consideración de la Junta general 

de SO0ciLos y el repardó. de utilidades ne 

distribuidas Ocho." Convocar a unta general de 

  

    

   
socios, sean éstas  ordinarj as a extraordinarias.” 

Mueve y Hombrar y remover legalmente A los 

empleados u obreros que fueren  necesarioses Diez 

Reemplazar al Presidentes con las mismas 

atribuciones y deberes de éste ¿nnce. Suscribir 

todos los actos y contratos. Doce." Eldercer las 

atribuciones previstas para los administradores en 

la Ley de  Compafiiasa ARTICULO VIGESTAO SEGURO. 

DURACIÓN — DE LOS CARGOS.“ Tanto el. Presidente, 
  

cuanto el Gerente, durarán 05 AR0S en sus Cargos, 

á cuyo lérmino podrán ser reslegidosd El Presidente 

continuará en el ejercicio de sus  Punciones hasta 

ser legalmente reemplazado." Fara ser  Fresidente, 

se requiere ser socio de la Compañiaz para Gerente, 

puede ono ser socio de la nica ARTICULO E 
r 

CICIO 

  

+ 

    O po     IAN     ejercicio 

2... 7 
econámico. de la Compañía, empezará el primera de 

    

   

enero y terminará el treinta y tino de diciembre de 

cada añ, — TITULO. VI. ARTICULO SIGESITMO CUARTO. 

DISOLUCIÓN Y LICUIDACIÓN:“ La Compañía se disolverá 

por ina a. más de las causales previstas para €l 

ss 
efecto en la Ley de Compañías Ys $e lLliquidará con  



vs 
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27 na a 

- yo O: dl 
A o 35) - , 

arreglo alo procedimiento que _ corresponda, de 

i acuerdo con la misma SO ARTICULO VIGESTMO 

QUINTO. En todo lo que no estuviere previsto en 

00
57
 

los presentes estatutos, se someterá a lo dispuesto 

ms 
en la Ley de Compañias y  degpás leyes de la Ú 

Republica que tengan relación. ARTICULO  VIGESICO 

SEXTO.  NOMERAMIENTO DE ADMINISTRADORES. Fara loz 

periodos establecidos en el. Articulo veinte y dos 

del presente estatuto, se designa como Fresidente     

  

de la compañía al señor Victor Hugo Oviedo 

" Cevallos y como Gerente de la misma al señor dorge 

" Ignacio Oviedo Cevallos. DISPOSICION TRANSITORIA . - 

: o os Los contratantes acuerdan  alitorizar al Doctor 

trévalo Astudillo, para gue a su nombre solicite al 

señor Superintendente la aprobación del contrato 

contenido en la presente escritura, € impulse 

posteriormente el trámite respectivo hasta La 

inscripión de este  instruinento, Usted, Señor 

   Motaria, se dignará incorporar las correspondientes 

cláusulas de estilo. HASTA AQUI. LA. MIMUTA, que 

queda elevada a escritura pública con todo su valor 
. 

legal. misma que ha sido elaborada por el dactor 

       

  

    

  

José Malí Astudillod, afiliado alo Colegio de 

de Pichincha, con matrícula profesional 

   número /mil ochocientos sesenta y acho.” Fara la   celebhyación de la presente escritura  pblica, se 

obsefwaron todos los preceptos legales del casoz Yu 

  

Ída que les TfR a o comparecientes integramente



  

por mi €el Hotario, se ratifican en ella y Firman 

conmigo en anidad de actos, de todo loa cual doy fe. 

  

  

   
    

  

4 TZ 
ad Ads 

  

PY Sk. DIEGO ORLANDO VISCARRA PORTILLA 
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BANCO DEL PICHINCHA CA. 

    

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

        

- O En 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITA ? 3 
. , A 

Quito, 21 de Agosto del 2008 e 
——_————— 

A 
Mediante comprobante modifica: E "59918658 Y AR Hed AOS bs JRGE IGNACIO 

Con Cédula de identidad 1713173795 consigno en este Banco la cantidad de 400,00 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL de la 

QSPPE ASESORIA Y SERVICIOS PROFESIONALES CIA.LTDA. que actualmente se encuentra cumpliendo 

los tramites legales para su constitución, cantidad que permanecera inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta e 

Do 

A continuación se detalla el nombre, la CO y el monto de aportación de cada uno de los socios: > 

m 

N? NOMBRE DEL SOCIO CEDULA VALOR 

1 [JORGE IGNACIO OVIEDO CEVALLOS ( Y 603010448 US.$. 148,00,+ USD 

2|DIEGO ORLANDO VISCARRA PORTILLA (Ó 1206063362 US.$. 132, USD 

3|VICTOR HUGO OVIEDO CEVALLOS O 603036690 US.$. 120,00 USD 

4 US.$. USD 

..5 US.$. USD 

6 US.$. USD 

L US.$. USD 

8 US.$. USD 

9 USD 

TOTAL US.$. 400,00 A USD 

La tasa de interés vigente que se reconocera por el monto del depósito es del 2% anual la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma 

  

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas. No admotire que terceros efectuen 
$ “ ns 

depositos en mis cuentas provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensi %n tanto en el ambito civil como 
. : : j 

penal para el caso de reporte de mis transacciones a autoridades competentes * 
  

VA 
  

se obligue en forma alguna con el cliente o con tefteros poyla información que emita. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar debitos, creditos o transacciones   
Este documento se emite a petición del ale eli carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha CA 

Bancarias dentro del Banco. Esta información ey estrictanfente confidencial y no implica para el Banco ninguna responsabilidad 
  

El documento no tiene validez si presenfa indigfos de alteración 

Atentamente,    

  

  

FIRMA AUTORIZADA 

AGENCIA 
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COMA SABTILIDAD LIMITADA, 
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celebración. 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

Rarónea Tome nota al margen de la matriz de Constitución de la 

Compañía OSPFE ASESORIA Y SERVICIOS PROFESTONALES Ll. LTD». 

de fecha veinte Y cinco de agosto del dos milo ochoa, la 

APROBACION, mediante Resolución número cera ocho punto o punto 

11 punto cera. cera tres mil cuatrocientes ochenta y nueves de 

fecha veinte y nueve de agosto del dos mil ocho, de la 

Superintendencia de Compañíase En Quito, a nueve de septienbre 

del dos mil ocho. 
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Dr. PHERMANDO POLO ELITE 

MOTARTO VIGESIMO SEFTIMO DEL CANTO QUITO 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

  
ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 08.Q.1J. 

CERO CERO TRES MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE del SR. 

INTENDENTE JURÍDICO ENCARGADO de 29 de agosto del 2.008, bajo el número 

3278 del Registro Mercantil, Tomo 139.- Queda archivada la SEGUNDA Copia Certificada 

de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “ OSPPE ASESORÍA Y 

SER VICIOS PROFESIONALES CIA, Ms nda el 25 de agosto del 2.008, ante el        
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

OFICIO No. SC.13.DJC.08. 25430 
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Quito, O tocr. 2008 

Señores 

DEL PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía QSPPE ASESORIA Y SERVICIOS 
PROFESIONALES CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

C 

DÁ Victor allo: 
S ARIO GENERAL


